
ANEXO VIII 
 

JUSTIFICACIÓN DEL GASTO  
 

Para la realización de proyectos de actividades de divulgación científica y de 
difusión de la ciencia y tecnología. 

 
D./Dña.,………………………………………………………………………………………………………………representante 
legal de la entidad..................................................................................................., 
con C.I.F. ..........................................  
 

SUSCRIBE: 
 

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos referidos al 
proyecto de actividad: ................................................................................................ 
................................................................................................................................ 
Código…………………………, cuya cuantía asciende a un importe de…………………………….. ,  que 
ha sido subvencionado por la Consejería de Educación con la cuantía de…………………….. , al 
amparo de la Orden EDU/13/2009, de 18 de febrero, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones para la realización de proyectos de actividades de 
divulgación científica y de difusión de la ciencia y tecnología. 

* PROCEDENCIA DE LOS 
FONDOS EMPLEADOS 

CONCEPTO DEL 
GASTO 

Nº  
DE FACT./ 
NÓMINA 

FECHA 
FACTURA/NÓMI

NA 

FECHA PAGO 
FACTURA/NÓ

MINA 

NOMBRE DEL 
PROVEED., 

PERCEPTOR Y 
N.I.F. 

IMPORTE 
BRUTO 

 
 

IMPUTACIÓN A 
LA 

SUBVENCIÓN 

IMPORTE TOTAL 
* (Indíquese la procedencia del importe de cada concepto detallando, en su caso, los recursos ajenos de los que 
proviene, si se trata de fondos propios, o de la subvención concedida por la Consejería de Educación). 

 
Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Educación, suscribo 

la presente en ……………….………a ………. de ………………de 2009 
 

Representante legal de la entidad   
(Sello de la Asociación) 

 
 

Fdo:…………………………………………… 
 

 CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Instituto Municipal de Deportes

Relación de subvenciones, por cuantía igual o superior a 3.000 euros, destinadas a la promoción y fomento del deporte,
otorgadas durante 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria, se hacen públicas
las subvenciones ordinarias por cuantía igual o superior a 3.000,00 euros, destinadas a la promoción y fomento del deporte,
otorgadas en el año 2008 por el Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes, que fueron convocadas mediante anun-
cio en el BOC de fecha 16 de abril de 2008.

EXPTE. ENTIDAD CIF CONCEDIDO IMPORTE

20080182
20080183
20080184 A.CÁNTABRA DE NATACIÓN (ACN MARISMA) G-39.242.466 PROGRAMA TEMPORADA/ ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS 3.900,00
20080087 A. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL CANTBASKET G-39.582.697 PROGRAMA DEPORTIVO 2008 4.000,00
20080168 A.D. BALONMANO PEREDA G-39.488.390 PROGRAMA DEPORTIVO TEMPORADA 2008 4.000,00
20080103 A.D. TALLER DE PORTEROS G-39.469.648 PROGRAMA ESCUELA-TALLER PORTEROS 2008 3.500,00
20080192
20080193 A.D.C. PEÑA ZALO G-39.063.029 PROGRAMA TEMPORADA/ ORGANIZACIÓN EVENTO 4.000,00
20080125 AA.VV. LA ENCINA G-39.434.881 PROGRAMA DEPORTIVO TEMPORADA 2008 4.000,00
20080188
20080189
20080190 C. ATLÉTICO ESPAÑA DE CUETO G-39.065.214 DESARROLLO PROGRAMA DEPORTIVO 2008/ ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS 5.400,00
20080090 C. CERVANTES SALESIANOS G-39.295.969 PROGRAMA DEPORTIVO 2008 9.500,00
20080141 C. GIMNASIA RÍTMICA SANTANDER G-39.239.850 PROGRAMA DEPORTIVO 2008 3.000,00
20080159
20080160 C. REMO CIUDAD DE SANTANDER G-39.084.942 PROGRAMA DEPORTIVO/ ESCUELA MUNICIPAL 13.000,00
20080100
20080101
20080102 C. UNIÓN CICLISTA TRUEBA G-39.376.165 PROGRAMA TEMPORADA/  ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS 6.000,00
20080138
20080139 C.D. BALONMANO SINFÍN G-39.575.782 PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS 27.000,00
20080083 C.D. LOS RÍOS G-39.443.569 PROGRAMA DEPORTIVO TEMPORADA 2008 3.000,00
20080040 C.D. MARISMA (FITMAR NORTE S.L.) G-39.263.595 PROGRAMA EVENTOS 2008 3.500,00
20080075 C.D. PANDAS NUMANCIA G-39.061.239 PROGRAMA DEPORTIVO TEMPORADA Y ORGANIZACIÓN TORNEO PANDAS 6.500,00
20080060 C.D.E. PORTUS VICTORIAE G-39.682.562 III TORNEO INTERNACIONAL DE BALONCESTO CIUDAD 

DE SANTANDER CATEGORÍA INFANTIL MASCULINO 14.000,00
20080203
20080204
20080205 F.C. SALVAMENTO Y SOCORRISMO Q-8955010-G PROGRAMA COMPETICIONES/ ORGANIZACIÓN EVENTO/ ESCUELA MUNICIPAL 4.600,00
20080031 INDEPENDIENTE RUGBY CLUB G-39.073.713 PROGRAMA DEPORTIVO Y ESCUELA MUNICIPAL 13.000,00
20080093 P.B.  CASA DE LOS BOLOS G-39.011.770 ORGANIZACIÓN CONCURSOS 

DE BOLOS EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTANDER (CINA-CIRE) 6.000,00
20080111
20080195
20080196
20080197
20080198
20080199 P.B. LA CARMENCITA G-39.011.747 LIGA REGIONAL, COPA CANTABRIA 

Y COPA FEDERACIÓN MANTENIMIENTO INSTALACIÓN/ 
ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS 10.400,00

20080220 PABLO FERNÁNDEZ NÚÑEZ 13.721.518-V ORGANIZACIÓN V FREESYLE CIUDAD DE SANTANDER 10.000,00
20080058 CANTABRIA DE BALONCESTO, S.A.D. A-39.442.397 TRIBASKET 2008 Y III TROFEO CIUDAD DE SANTANDER 30.000,00
200880214
200880215
200880216 F.C. TIRO OLÍMPICO G-39.259.544 ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS/ PROGRAMA ESCUELA 3.000,00
20080021
20080022
20080023
20080024
20080025



BOC - Número 41 Lunes, 2 de marzo de 2009 Página 2883

EXPTE. ENTIDAD CIF CONCEDIDO IMPORTE

20080026 REAL CLUB DE REGATAS DE SANTANDER G-39.010.350 ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS/ ESCUELA MUNICIPAL 3.250,00
20080067 P. REVILLA DE SANTANDER G-39.280.565 PROGRAMA DEPORTIVO TEMPORADA 6.000,00
20080041
20080042 S.C.R. AMIGOS DE LA MARUCA G-39.050.828 PROGRAMA DEPORTIVO DE LA TEMPORADA/ ORGANIZACIÓN EVENTO 14.500,00
20080122 S.D. ATLETICO ALBERICIA G-39.338.975 PROGRAMA LIGA NACIONAL FÚTBOL 2008 3.200,00
20080056 S.D.R. PEÑA OSCAR G-39.010.376 PROGRAMA SECCIONES DE FÚTBOL 2008 3.500,00
20080154
20080155
20080156 SARDINERO H.C. G-39.044.847 PROGRAMA DEPORTIVO/ ORGANIZACIÓN EVENTOS VARIOS 26.200,00
20080069 S.D. NUEVA MONTAÑA A.H. G-39.229.828 COMPETICIONES OFICIALES FÚTBOL Y BALONMANO 6.000,00
20080089 SPORT PUBLIC S.L. G-39.594.437 EL CRITERIUM 08- IV GRAN PREMIO CIUDAD DE SANTANDER 8.000,00

El gasto total de las subvenciones ordinarias concedidas que ascienden a la cuantía de 396.850,00 euros,(trescientos
noventa y seis mil ochocientos cincuenta euros) se financiaron con cargo a las partidas 05000 45200 48901/48902, de los
presupuestos del Instituto Municipal de Deportes para el año 2008.

Santander, 17 de febrero de 2009.–El presidente del Consejo Rector, Luis Morante Sánchez.
09/2446

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Urbanismo

Información pública sobre aprobación inicial de las
Normas Urbanísticas Regionales.

La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo en sesión de fecha 18 de febrero de 2009,
acordó aprobar inicialmente las Normas Urbanísticas
Regionales, sometiendo las mismas junto con el Informe
de Sostenibilidad Ambiental al trámite de información
pública durante el plazo de dos meses a que se refiere el
artículo 23.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria.

Durante el citado plazo, quedan de manifiesto las
Normas Urbanísticas Regionales y el documento ambien-
tal en la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Evaluación Ambiental Urbanística, sita en la calle Vargas,
número 53, planta 8ª de Santander, al objeto de que cual-
quier interesado pueda formular las alegaciones que
estime pertinentes, pudiendo igualmente ser consultados
los citados documentos en la página web:
http://www.gobcantabria.es.

Santander, 19 de febrero de 2009.–El secretario de la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, J. Emilio Misas Martínez.
09/2685

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública del proyecto y Estudio de Impacto
Ambiental de la solicitud de autorización de explotación,
para gravas, Préstamo PG1 y PG2, número 1.499/09
(Piélagos).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de Proyectos (Boletín Oficial del
Estado número 23, de 26 enero 2008), la Dirección
General de Industria – Consejería de Industria y
Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Cantabria,
acuerda someter al trámite de información pública el
siguiente procedimiento:

Identificación del procedimiento: Solicitud de la autori-
zación de explotación, para gravas, denominada
Préstamo PG1 y PG2, número 1.499/09, de 78.082
metros cuadrados, en el término municipal de Piélagos.

Peticionario: La Encina, UTE.
El proyecto pretendido está sujeto a un procedimiento

de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con lo
previsto el grupo 2 (Industria extractiva) del anexo I del
Real Decreto Legislativo 1/2008 citado.

El órgano competente para resolver el procedimiento y
ante el que se puede obtener información, presentar
observaciones, efectuar alegaciones o formular consultas,
es la Dirección General de Industria (Consejería de
Industria y Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de
Cantabria.

Las personas interesadas y las Administraciones
Públicas afectadas, podrán participar en este procedi-
miento, durante un plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente a la presente publicación.

El expediente del procedimiento que se somete a infor-
mación pública se encuentra a disposición de las perso-
nas interesadas en el Servicio de Ordenación de la
Dirección General de Industria (Paseo Pereda, 31-1º-
Santander), de lunes a viernes (de 09:00 a 14:00 horas).

Santander, 11 de febrero de 2009.–El director general,
Marcos Bergua Toledo.
09/2648

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública del Proyecto y Estudio de Impacto
Ambiental de la solicitud de autorización de explotación,
para calizas (para rellenos), Préstamo PC 1, número
1.501/09 (Castañeda).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de Proyectos (Boletín Oficial del
Estado número 23, de 26 enero 2008), la Dirección
General de Industria – Consejería de Industria y
Desarrollo Tecnológico- del Gobierno de Cantabria,
acuerda someter al trámite de información pública el
siguiente procedimiento:

Identificación del procedimiento: Solicitud de la autori-
zación de explotación, para calizas (para rellenos), deno-
minada prestamo PC 1, número 1501/09, de 16.700
metros cuadrados, en el término municipal de Castañeda.

Peticionario: La Encina, UTE.
El proyecto pretendido está sujeto a un procedimiento

de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con lo
previsto el grupo 2 (Industria extractiva) del anexo I del
Real Decreto Legislativo 1/2008 citado.


